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VERSION T AQUIGRAFICA. 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Baltra Cort-és, Alberto; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Durán Neumann, Julio; 

-I<'errando Keun, Ricardo; 

-Foncea Aedo, José; 

-Fuente alba Moena, Renán; 

-García Garzena, Víctor; 

-Gumucio Vives, Rafael Agustín; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Miranda Ramírez, Hugo; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Papic Ramos, Luis; 

-Prado Casas, Benjamín; 

-Reyes Vicuña, Tomás; 

-Silva UlIoa, Ramón; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; 

-Valenzuela Sáez, Ricardo; y 

-Von Mühlenbl'ock Lira, Julio. 

Actuó de Secretario el seiÍor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecl'ctario, el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

11. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 15.5, en pre
sencia de 20 señores Senadores. 

El señor FERRANDO (Presidente).
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. TRAMITACION DE ACTAS. , 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Se da por aprobada el acta de la se
sión 52~, que no ha sido observada. 

Las actas de las sesiones 53~ y 54~, 

quedan en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxi
ma para su aprobación. 

(V éase en el Boletín el Acta aprobada) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se va a dar cuenta de los asuntos 
que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibi
das: 

Oficios. 

Tres, de los señores Ministros de Eco
nomía, Fomento y Reconstrucción, y de 
Educación Pública, con los cuales dan res
puesta a las peticiones que se indican, for
muladas por los Honorables Senadores se
ñores AguilTe Doolan (1), Jerez (2) y 
Valente (3): 

1) Centro turístico en Tucapel, Ñu ble. 
2) Grado para supervisores de educa

ción básica. 
:3) Buses para movilización de escola

res en Iquique. 
-Quedan a disposición de los señores 

Senadores. 
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V. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE DOMINIO DE LOS CONCEN

TRADos DE COBRE QUE SE OBTENGAN DE 

RIO SALADO. VETO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En primer término, la Sala debe conside
rar las observaciones del Ejecutivo, en 
segundo trámite constitucional, al proyec
to que establece normas sobre el dominio 
de los concentrados de cobre que se ob, 
tengan del Río Salado. 

-Los antecedentes sobre el1Jroyecto fi
guran en los D1'arios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 50:;1, en 9 
ele septiem lJre el c 1971. 
OI;sen'aC'iones. CI' SC!i1lílClo trámite, 
sesión 470, en [) de ei¡ei'O dc 197:2. 

Informes de Comisi6n: 

Minería, scsión 560, en 15 de se]J
tien¿bre de 1971. 
Minería (veto), sesión 500, en 19 de 
encro de 1972. 

Discusión: 

Sesión 590, en 16 de septiembre de 
1971 (se apTlLCOa en gene1'al y en 
]Jarticular) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Comisión de Minería, en informe sus
cri to por los Honorables señores N oemi 
(Presidente), Carmona y Lorca, recomien
da a la Sala re,chazar las observaciones 
del Ej ecutivo e insistir en el proyecto apro
bado por el Congreso, tal com:) lo hizo la 
Cámara de Diputados. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En discusión. 

Ofrezco la palabra. 

-~-===-====== 

Tiene la palabra el Honorable señor Noe_ 
!1U. 

El señor NOEMI.-Seré muy breve, se
fo;' Presidente. 

Como Presidente de la Comisión de Mi-
118ría y Senador de la zona, quiero decir 
algunas palabras con rela,ción al veto del 
Ej scutivo al proyecto que establece normas 
:.: brs el dominio de los concentrados de co
bre que se obtengan del Río Salado. 

A mi juicio, es necesario dejar constan
cia de que la Cámara de Diputados recha
zó el veto supresivo de este proyecto e in
sistió en el texto aprobado por el Con
greso, que consta de dos artículos. 

E'l resumen, el artículo 19 establece que 
sin perjuicio de los derechos que deriven 
o puedan del'ival' de las mercedes de agua 
c:ue se otorguen en el Río Salado del de
partamento de Chañaral, provincia de Ata
cama, se declara que las personas que se 
ha~1 instalado en el curso de dicho río pa
['él Extraer las piritas de cobre en suspen
"ión que éste arrastra, serán consideradas, 
pa,'a todos los efectos legales, como titu-
1;:,l'2s en el dominio de los concentrados de 
cobl'(; que obtengan, siempre que cumplan 
con las condiciones establecidas en las le
Uas a), b), c) y d). 

En seguida, el artículo 29 señala que co
L,' 2spOlluerá al Servicio de Minas del Es
tallo cautelar el cumplimiento de los requi
sitos señalados, 

En otras palabras, se permite que esos 
¿:cforzados tl'abaj adores sean dueños de los 
concentrados que obtienen con tanto sa
crificio, y que puedan venderlos a la ENA
MI. 

¿ Quién2s son esas personas? Cerca de; 
7eo trabajadores organizados en dos ,coo
rC1"ativas deu0minadas "Río Salado Cha
ñal'al" y "Río Salado Pueblo Hundido". La 
;Ul'imel'a cuenta con más de 400 socios, y la 
::;¿ ,~Llnda¡ con 250. Todos ellos son mine
,'os y cesantes de la zona, de la más mo
desta condición, que con ingenio y esfuer
,:0 se han instalado en las riberas del Río 
Salado, a fin de recuperar una parte del 
Cc!:Jl'8 que arrastra su cauce y se pierde 
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en el mar. Es así, como suena, señor Pre
sidente: para recuperar el cobre que se 
pierde en el mar. 

Este fenómeno se produce porque en la 
planta de beneficio de minerales de El 
Salvador los relaves son echados al Río Sa
lado, al contrario de lo que sucede en otros 
planteles, en donde se forman cerros de re
lave que se pierden y no tienen recupera
ción, porque la técnica no permite obtener 
más cobre que el que se saca en esos plan
teles, que cuentan con los últimos a van
ces de la ciencia para esa labor. 

Pero en los relaves que se echan al río 
se produce el siguiente fenómeno: el río 
actúa como chancador; es decir, las par
tículas del mineral y de residuo que con
tiene el relave se va moliendo en el tra
yecto del río y van triturando, podría
mos decir, desintegrando cada vez más el 
material. Así va quedando al descubierto 
el cobre que estaba escondido y se for
man partículas que flotan en el agua, las 
que son recuperadas en los distintos plan
teles establecidos a lo largo de ese tra
yecto. 

Ahora bien, los mineros se instalaron 
en las márgenes del río y, como digo, con 
ingenio han recuperado ese mineral. 

¿ Qué argumentos da el veto para des
aprobar totalmente el proyecto? 

Empieza por reconocer que el proyecto 
"aparece orientado por un propósito lau
dable al tratar de solucionar un problema 
social". Y esto, en verdad, es así, porqué; 
se trata de la situación de cerca de 700 fa
milias que viven de esa actividad. De ahí 
que el propio Ejecutivo reconozca lo lau
dable de la iniciativa al pretendeí' ampa
rar a estos trabaj adores. 

Pero, en seguida, ¿ qué sostiene el veto 
como argumento de fondo? Aquí, precisa
mente, reside el problema esencial. Señh
la que esos trabajadorE:~, instalados a lo 
largo del cauce del río, menoscaba~l y E
mitan la producción de cobre fino de la 
ENAMI; que ésta y su filial ven dismil1ui 
das sus utilidades, y que se les impedirá 

llegar a producir, una vez que se cuente 
también con la Planta Llanta o Boca An
cha, no menos de 500 toneladas métricas 
mensuales de cobre fino. 

Este argumento no es valedero, pues 
parte de un error, que explicaré muy bre
vemente. Creo que puedo hacerlo en un 
minuto. 

El Salvador muele 27 mil toneladas de 
mineral de una ley de 1,3%, y produce 
351 toneladas diarias de cobre fino. Es
tos son datos entregados por el Gobier
no; datos del Departamento del Cobre. La 
planta a que hago referencia -la de El 
Salvador- recupera 283,5 toneladas dia
rias de cobre fino, de manera que se van 
por el río 67,5 toneladas. 

Más abajo está la Planta Cobresal, que 
recupera 6,7 toneladas de las 67,5 que 
arrastra el río. Luego, la Planta Llanta 
recupera 6 toneladas. En seguida,.la Plan
ta "Río Salado", de la ENAMI, recupera 
5,3 toneladas. Posteriormente las plantas 
Gálvez, Hochschild y Cortés recuperan 
6,5 toneladas. 

O sea, de las 67,5 toneladas de cobre fi
no que arrastra el río en totalidad, se re
cuperan 24,5 toneladas; vale decir, se pier
den 43 toneladas diarias. Al multiplicar 
esta cifra por 30, a fin de hacer una eva
luación mensual, da como resultado 1.290 
toneladas de cobre fino que mensualmente 
se perderían en el río. 

¿ y qué han hecho los mineros de las 
ccoperativas a que me he referido? Los 
de Chañaral recuperan 115 toneladas men·· 
suales; y los de Pueblo Hundido, 120. Es 
decir, ambas cooperativas recuperan 235 
oneladas de las 1.290 que se pierden en 

el -"Ío. En consecuencia, aún caen al mar 
1.055 toneladas, de manera que los argu
T:1entos del Ejecuti\'o no tienen validez: 
no se crea ningún perjuicio a la Empresa 
~ acional de Minería. 

En verdad, esta explotación, además de 
recuperar una riqueza para el país, permi
te dar trabajo a 700 familias que están ins
taladas' en las márgenes del Río Salado. 
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El señor FE'RRANDO (Vicepresiden-
le) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, se procederá co

mo lo propone la Comisión. 
Acordado. 

DEROGACION DE DISPOSICIONES LEGALES 

QUE SUPRIMEN LOS DERECHOS PREVISIONA

LES COMO SANCION POR DELITOS 

COMETIDOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde ocuparse en el proyecto de 
ley, iniciado en moción del Honorable se
ñor García, tendiente a derogar las dis}o
siciones legales que suprimen los derechos 
previsionales como sanción por delitos co
metidos. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones que se in
dican: 

Proyecto de ley (moción del señol' Gar
cía,) : 

En primer trámite, sesión 35'\ e,¡ },9 
de diciembre de 1971. 

Informe de Comisión: 

Legislación, sesión 54~, en 2] de ene-
1'0 de 1972. 

El señor FIGUEROA (Secreta"·io).-
La Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento, en informe suscri
to por los Honorables señores Pablo (Pre
sidente), Acuña, Bulnes Sanfuentes y Sil
va Ulloa, recomienda a la Sala aprobar 
el artículo único del proyecto de ley, en 
los términos que indica. 

Además, han llegado a la Mesa dos in
dicaciones del Honorable señor Pablo. La 
primera, para establecer el siguiente ar
tículo nuevo: 

"Las personas que a la fecha de publi
cación de esta ley, hubieren perdido sus 
derechos previsionales a título de sanción 
principal o accesoria por la comisión de 
delitos o de infracciones administrativas o 
de cualquier otro carácter establecidas en 
la ley, podrán impetrar el pago de los be
neficios que les hubieren correspondido, 
dentro del plazo de 180 días contado des
de la fecha de dicha publi:::adón." 

La otra indicación agrega el siguiente 
artículo nuevo: 

"Sustitúyese el inciso segundo del ar
tículo 79 de la ley N9 14.852, por el si
guiente: 

"En caso de presentarse como candi
datos, contraviniendo lo dispuesto en el 
inciso anterior, cesarán de pleno derecho 
en sus cargos, a contar de la fecha de la 
inscripción de su candidatura, y no po
drán ser designados ni contratados para 
el desempeño de funciones en ninguno de 
los Servicios de la Administración Públi
ca central o descentralizada, hasta trans
currido el plazo de dos años contado desde 
la fecha de dicha inscripción." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .- En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.- Pido la palabra_ 
El señor P ABLO.- Pido la palabra. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden-

te).- Tiene la palabra el H(}llorable se
ñor García. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
el proyecto de ley que conoce hoy día el 
Senado tiene por objeto corregir una gra
ve inj usticia. 

En los regímenes previsionales, en los 
que hay tanta diversidad de beneficios y 
privilegios y de condicIones para obtener
los, existe una sanción que es particular
mente odiosa. En algunos casos. no en 
todos, quien comete un delito, a veces una 
infracción, o sufre una simple amonesta
ción administrativa, pierde en todo o par
te sus derechos previsionales. 

El caso más relevante es el de los em-



2882 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

pleados públicos que sufren este tipo de 
sanciones. Y para que el Honorable Sena
do comprenda la gravedad de la pena, 
vamos a imaginar que a un tesorero co
munal le falta dinero. Por ese delito irá 
a la cárcel, se le privará de su empleo, 
y después, él y sus familiares perderán 
todos los derechos previsionales. 

Respecto del Ejército y de Carabineros, 
hay distintas disposiciones legales, que no 
se :oabe bien en qué grado están vigentes 
p0rque la Contraloría General de la Re
pública ha dictado al respecto dictámenes 
contl'adic torios. 

Así, por ejemplo, resulta absurdo qUe 

un abogado pueda cometer cualquier de
lito sin perder sus derechos previsiona
les; 1,81'0 si ese profésional es empleado 
público, los perderá todos. Si extendemos 
el ejemplo a un sargento de carabineros 
con 25 años de servicios, que no llega a 
tiempo a su labor, veremos que se le acusa 
de desel'cícín y que puede perder la mitad 
o la totalidad de sus derechos previsio
nales. 

Sin embargo, un empleado particular 
puede cometer un delito muchísimo más 
grave y, no perder ninguno de sus dere
chos previsionales. 

De manera que, dentro del deseo de uni
ficar la previsión -esto que resulta tan 
difícil- habría que dar este primer paso, 
para que no exista ese tipo de sanción. 

Además, si a todo lo anterior se agrega 
que para un número considerable de habi
tantes de la república la previsión cons
tituye el único bien, resulta que la san
ción es confiscación de bienes, lo que está 
prohibido por la Constitución Política del 
Estado. 

El señor LORCA.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor GARCIA.- Con todo agrado. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te).- Con la venia de la Mesa, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LORCA.- Quisiera consultar 
al Honorable señor GarCÍa si cuando ha
bla de que los empleados no pierdan los 

derechos previsionales, se refiere, por 
ejemplo, al desahucio. 

El señor GARCIA.- Me refiero a todos 
los derechos previsionales. 

El señor LORCA.- ¿ Incluye también 
el desahucio? 

El señor GARCIA.- Incluso el desahu
cio, porque también ahora lo pierden. 

El señor LORCA.- O sea, ahora queda 
la posibilidad de que no pierdan el desa
hucio. He hecho la pregunta al Honorable 
señor García porque muchos 'iomplead0s 
públicos estarán agradecidos de Su Seño
ría si la redacción del proyecto abarca 
este punto. 

Personalmente, he estado por presen
tar un proyecto de ley relacionado con 
este problema, en especial para los teso
reros comunales,pues a veces ocurre, en 
cualquier parte del país, que determinado 
tesorero comunal paga sumas equivocadas 
a obreros o empleados de la respectiva 
municipalidad; entonces, la Contraloría 
hace el reparo respectivo, y cuando esta 
persona tramita su pensión el desahucio 
se le rebaja o se suprime, porque normal
mente el monto de las sumas pagadas de 
más supera el total del referido beneficio. 

Quiero saber si la norma estatuida en 
el proyecto c:onsidera el caso de los teso
reros que, incluso ateniéndose a planillas 
confeccionadas por las municipalidades, 
han efectuado pagos por sumas más ele
vadas que las correspondientes, sin repa
rar en el error. 

Repito: frente a situaciones de esta 
índole, la Contraloría ha hecho presmlte 
al funcionario respectivo que debe repo
ner con cargo a su desahucio el dinero 
desembolsado en exceso. 

Si la iniciativa tuviera tal amplitud que 
legislara también respecto de esos casos, 
pediría a la Sala que la aprobara. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite 
hacer una ac:laración, señor Senador? 

El señor LORCA.- Por supuesto. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te).- Con la venida de la Mesa, tiene la 
palabra Su Señoría. 
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El señor GUMUCIO.- No estoy en 
desacuerdo con las expresiones que vertió 
el Honorable señor Garda. Sin embargo, 
ante el alcance que formuló el Senador 
señor Larca, debo aclarar que el desahu
cio no es un derecho previsional, sino sen
cillamente un aporte del empleado -son 
fondos de ahorro suyos- que se le devuel
ven al expirar sus funciones. 

Insisto: el desahucio nunca se ha con
siderado como derecho previsional. 

Por lo tanto, no entiendo cómo pudo 
dictaminar la Contraloría el embargo de 
ese beneficio en el caso de los tesoreros 
municipales. 

El señor LORCA.- Es muy importan
te lo que dice el Honorable señor Gumucio. 

Al respecto, tengo conocimiento de que 
la Contraloría General de la República, 
por ejemplo, formuló reparos en cuanto 
al pago excesivo que el Tesorero de la ciu
dad de Punta Arenas hizo a obreros y em
pleados municipales, circunstancia que ha 
impedido a ese funcionario cobrar su desa
hucio, pues se la ha notificado que de éste 
se le descontarán las sumas pertinentes. 

Por eso, me interesa saber si el benefi
cio consignado en la iniciativa se extien
de al d()sahucio. 

El señor BALLESTEROS.- Quiero ra
tificar las expresiones del Honorable señor 
Gumucio. 

El desahucio jamás se ha consirlerarlo 
como derecho previsional. El artículo 102 
del Estatuto Administrativo lo define co
mo "un derecho patrimonial equivalente a 
una indemnización que, al expirar en sus 
funciones, se concede al empleado en rela
ción con su tiempo servido en la Admi
nistración." 

Tanto es así, que el fondo con cargo al 
cual se paga el desahucio se forma, en al
gunas ocasiones, con aportes del Estado, 
y en todo caso, con un aporte especial del 
propio funcionario. 

Aún más: cuando no se han cumplido 
Jos requisitos de antigüedad que la ley es
tablece para pagar el desahucio en las 
condiciones que señala el Estatuto Admi-

nistrativo, se devuelven al empleado los 
fondos pertinentes, sobre la' base de que 
se han reunido merced a su propio aporte. 

Por lo tanto, es incuestionable que en 
la expresión "derecho previsional" no se 
incluye el derecho al desahucio. 

El señor GARCIA.-No se me escapan 
estas dificultades, y cooperaré a darlas a 
conocer. 

Por ejemplo, tenemos el caso del al
calde que pierde sus derechos previsiona
les. Sus Señorías saben que si un alcalde 
se presenta como candidato a parlamen
tario y no renuncia a su cargo dentro del 
tiempo que le fija la ley de Elecciones pa
a:-a hacerlo -un año-, pierde sus dere
chos previsionales. 

En consecuencia, para referirme a la 
;inmensa gama de sanciones existentes con 
relación a los derechos previsionales, 
quiero dividir el problema en dos partes. 

En primer lugar, la iniciativa persigue 
el propósito de que de toda sanción -sea 
administrativa, disciplinaria o por comi
sión de delito- se exeluya la pérdida de 
los derechos previsionales. 

Sin embargo, era muy difícil redactar 
una disposición que abarcara a alcaldes, 

. Carabineros, Fuerzas Armadas, emplea
dos públicos, etcétera. Tanto es así, que 
en un principio pensé hacer una enume
ración de normas legales sobre el particu
lar, lo que me resultó extraordinariamen
te complejo. Finalmente, con ayuda del 
Secretario de la Comisión de Constitu
ción, Legislación, Justicia y Reglamento, 
se llegó a la elaboración del artículo úni
co en los siguientes términos, bastante 
amplios: "Deróganse todas las disposicio
nes legales, generales y especiales, que 
establecen la pérdida o la disminución de 
los derechos previsionales como sanción 
por delitos, infracciones disciplinarias o 
administra tivas, o como consecuencia de 
la comisión de éstos". Ahí quedan com
prendidos todos los derechos previsiona
les. Sólo TIn.s qnedaría lo relativo al desa
hucio. 

Sobre el particular, debo hacer presen-
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te que el derecho al desahucio no se pier
de por la comisión de delitos. Pero se tra
ta de un bien incluido dentro del patri
monio del empleado y sujeto al embargo. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me per
mite, señor Senador? 

El señor GARCIA.-Con mucho gusto. 
El señor BALLESTEROS.-La afirma

ción que acaba de hacer Su Señoría no 
es acertada, porque el artículo 184 del Es
tatuto Administrativo prevé en forma 
expresa la pérdida del derecho del em
pleado a percibir desahucio. Dice: "la ju
bilación y el desahucio". 

El señor GARCIA.-Efecti\'amente, se
ñor Senador. Perdón. 

El señor BALLESTEROS.-Por lo tan
to, nos encontramos con que la destitu
ción de un funcionario fundada en la co
misión de delito trae aparejada la pérdida 
del derecho a percibir jubilación y desa
hucio, con lo cual se está estableciendo 
también una diferencia entre derecho pre
visional y desahucio. 

O sea, en el proyecto presentado por Su 
Señoría debería incluirse de manera ex
presa el desahucio como derecho que no 
se perdería en virtud de la aplicación de 
sanciones. 

El señor GARCIA.- Acepto la aclara
ción de Su Señoría, porque, efectivamen
te, el artículo 184 del Estatuto Adminis
trativo dispone que en caso de que la des
titución del empleado tenga por funda
mento la comisión de delito, el afectado 
perderá su derecho a percibir la jubila
ción y el desahucio. Pero en todos los de
más casos no aparece la palabra "desa
hucio". Sólo se menciona para los emplea
dos públicos. 

El señor BALLESTEROS.- Regidos 
por el Estatuto Administrativo. 

El señor GARCIA.-Así es, señor Se
nador. 

Pero en la Ordenanza de Carabineros, 
por ejemplo, que es muchísimo más com
plej a, no figura dicha expresión. 

Yo formularía indicación para redac
tar el artículo, en la parte respectiva, 

de la siguiente forma: "la pérdida o la 
disminución de los derechos previsionales 
y del desahucio como sanción". 

Ahora, ¿ qué pretende el Honorable se
ñor Pablo mediante una de las dos indi
caciones que presentó? 

Su Señoría sostiene que los alcaldes 
que se presenten como candidatos a par
lamentarios sin renunciar a sus cargos 
dentro del plazo que fija la ley quedan 
sin ninguna sanción. ¿ Por qué? Porque la 
única que en ellos recae es la pérdida de 
los derechos previsionales, que ahora se 
suprime. Entonces, el señor Senador es
tima conveniente aprovechar la ley en 
proyecto para aplicar una sanción a quien 
se encuentre en ese caso. 

Tendremos que esperar que el trans
curso del tiempo nos indique qué falta o 
infracción queda sin castigo. Del estudio 
que se ha hecho, al parecer sólo el caso 
de los alcaldes no se había previsto. Para -
salyar esta omisión, acepto lo que propo
ne el Honorable señor Pablo. 

Tales son el origen, la explicación y el 
alcance de este proyecto de ley. 

He dicho. 
El señor P ABLO.- Señor Presidente, 

la Comisión participó del punto de vista 
planteado en el proyecto que debatimos, 
y para ello tuvo en cuenta, fundamental
mente, las situaciones que se presentan 
con relación a los funcionarios públicos. 

N os parece inconveniente establecer co
mo pena la pérdida de los derechos pre
visionales. 

Es efectivo que en la expresión "dere
chos previsionales" no está comprendido 
el concepto de desahucio. El desahucio es 
un rondo de ahorro que generan los pro
pios funcionarios. Por lo tanto, si lo dis
puesto en la iniciativa quisiera hacerse 
extensi\~o a este derecho, sería preciso es
tablecerlo expresamente. 

He presentado dos indicaciones. 
Confieso que mediante una de ellas he 

querido seguir un principio que ya apro
bamos en el Senado: el del pro reo. In
trodujimos al Código Penal una modifi-
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cae ión tendiente a que si una persona está 
condenada a determinada pena de acuerdo 
con una ley existente antes de la comi
sión del delito y, posteriormente, dUl:ante 
el cumplimiento de la condena, se dicta 
una nueva ley estableciendo una pena me
nor para el mismo delito, el reo pueda so
licitar la aplicación del castigo menos 
desfavorable para él. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-¿ Me permite, señor Senador? 

Solicito el asentimiento de la Sala pa
ra empalmar esta i1esión con la siguiente 
que deberá celebrar el Senado. 

Acordado. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Puede continuar sus observaciones, 
Honorable señor Pablo. 

El señor P ABLO.-Siguiendo ese crite
rio, digo, he presentado una indicación 
destinada a permitir a quienes hubieren 
sido sancionados en virtud de esas nor,. 
mas recuperar sus derechos previsiona
les. 

La otra indicación versa sobre el caso 
de los alcaldes, que en verdad no tuvo en 
cuenta la Comisión. Posteriormente recor
dé que los alcaldes que se presentan de 
candidatos a Senadores o Diputados que
dan sin sanción cuando no han renuncia
do a su cargo un año antes de la fecha 
de la elección. Entonces ideé con rapidez 
una solución tendiente a que en tal caso 
esa persona no pueda ser designada para 
ninguna función en la Administración PÚ
blica hasta transcurridos dos años conta
dos desde la fecha de la inscripción de la 
candidatura. Pero esta solución no me 
satisface, porque si el afectado resulta ele
gido no ha de perder nada, ya que en los 
dos años siguientes ejercerá como parla
mentario y, naturalmente, no podrá ser 
designado en cargo público alguno. 

De ahí que solicite que este proyecto de 
ley, que es de importancia, sea enviado 
de nuevo a Comisión, dados los alcances 
que se le han hecho y la necesidad de re-

visarlo mejor, pues el caso concreto que 
acabo de señalar no está resuelto, por lo 
menos desde mi punto de vista, satisfac
toriamente. Esto, a pesar de tratarse de 
un proyecto de un solo artículo, atendido 
el hecho de que se le han formulado dos 
indicaciones y en el entendimiento de que 
la Comisión lo trataría de preferencia, en 
los próximos días. 

El señor CONTRERAS.-Remitamos el 
proyecto a Comisión. 

El señor LUENGO.-Señor Presidente, 
quería formular una serie de observacio
nes al proyecto, para concluir proponien
do también devolverlo a Comisión. La so
licitud del Honorable señor Pablo me evi
ta argumentar al respecto. 

Estimo que la Comisión ha omitido con
siderar muchos aspectos que podrían 
aconsejar modificar el proyecto o, tal 
vez, . rechazarlo. De ahí que considere in
dispensable un nuevo estudio, para so,:, 
meter á la Sala un informe más completo 
sobre el particular. 

El señor BALLESTEROS. - Por mi 
parte, solicito enviarlo también a la Co
misión de Trabajo y Previsión Social. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala, se enviará 
el proyecto a las Comisiones de Legisla
ción y de Trabajo y Previsión Social. 

Acordado. 

AUTORIZACION A JUNTA DE ADELANTO DE 

ARICA PARA CONSTITum E INTEGRAR 

SOCIEDADES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley, en tercer trámite consti
tucional, que faculta a la Junta de Ade
lanto de Arica para constituir e integrar 
sociedades. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
qumJl en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor Valen
te) : 
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En primer trámite, sesión 45~, en 9 
de marzo de 1971. 
En tercer trámite, sesión 53~, en 21 
de enero de 1972. 

Informes de Comisión: 

Economía, sesión 10~, en 22 ele junio 
ele 1971. 
Economía (segundo), sesión 40l!-, en 
25 de agosto de 1971. 

Discusión: 

Sesiones 19(1, en 7 de julio de 1971; 
31(1, en 5 ele agosto de 1971 (se 
aprueba en general); 44~, en 19 de 
septiembre de 1971; 47(t, en 7 de sep
tiembre de 1971 (se aprueba en par
ticular) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
En primer lugar, la Cámara sustituyó 
por otro el inciso segundo del artículo 19 

que aprobó el Senado. 
-Se aprueba la modificación de la Cá

mara. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

En seguida, la Cámara suprimió el ar
tículo 39 del Senado. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden-
te) .-En discusión la enmienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
- (Durante la votación). 
El señor VALENTE.-Nos parece que 

la Cámara cometió un error al suprimir 
el artículo 39 del Senado, mediante el cual 
se faculta a empresas industriales deudo
ras del Fisco o de instituciones del Esta-

do para que, a petición de esas mismas 
empresas, y previo informe de la Corpo
ración de Fomento de la Producción, pue
dan transformar esa deuda en aporte del 
Estado o del organismo estatal que hizo 
el préstamo. Esto tiene un alcance bas
tante claro: se trata de evitar que, por ra
zones de orden económico, las empresas 
industriales o de cualquier otro tipo pa
ralicen sus actividades, lo cual crearía un 
problema social y dificultades de carácter 
económico. Al discutir el proyecto en pri
mer informe, la Comisión de Economía 
analizó exhaustivamente esta indicación y 
la aprobó por unanimidad. El Senado rei
teró esa votación; es decir, también apro
bó la norma en forma unánime. 

A nuestro juicio, han tenido mala in
formación los señores Diputados, y por 
ello cometieron el error de rechazar este 
artículo. 

Por las razones expuestas, creo que co
rrespondería insistir, a fin de reponer el 
artículo 39• 

Voto a favor de la mantención del pre
cepto del Senado. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Si le parece a la Sala, el Senado in
sistiría en su criterio. 

El señor GARCIA.- No, señor Presi
dente. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Continúa la votación. 
. -Se aprueba la modificación (16 vo
tos contra 11 y 1 pareo). 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 15.39. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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